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RESOLUC]oN 0100 Nor040o-o{e4 DE 2o2o

tt8 JttL,2A2ü,

. "Fot' med¡o de la cual se actualiza el Manual de tnve¡siones Fínancieras de la

. ,. cloración Autónoma Regional del valle.del, cauca -. aYa" , eáerna r !e 2,, -

,/

El Director Generai.de la eorporación Autóñomá Regional.del Valle del Cauóa -
'CVC, en uso de sus atribuciones legnles y estatutarias y en 

-espec¡9l ef lo

eeñalado en el nurneral 9 delartículo 51.de los,Estatutosde la CorporaciÓn y,
:

\' CONSIDERAM}O:,_ --;-- -

Que de,conformidad cgn lo establecido en elñumeral I delarticulo 51'delAcuerdo
AC - No. 03 del26 de marzó de 2010, content'ivo de- los Es-tátutos Corporátivós,
es función del Director General a{ministrar y Velar por la adecuad.a utilizaciÓn de -
los blenes y fondos que constituyen el patrimonio de la Corporaoión.

'

Que las inyersiones financieras que' realice fa Corporación, deben gestiona'rse.de
. acuerdo csn las mejores prácticas retativas a la adm¡n¡straqión de portáfolps,

qfgs.ervando su valol en el tiempo.,implemellando una polftíca. de gestióq y control
de riesgos, y generando los fclndos necesarios para el cumBlimerito de la misipn,
corporat)va.'

t

Que es necesario que las decisiones relativas a !a gestión del portafolio de
¡nvetsiorles se détenninen con el objetivo d-e máximizar sU'válor, bqjo parámetros

Con' el: fin de actualizar y normalizar: algunos procedihientos del Manual de
'fnversion.es Financiera$ de la Corporación que data dél'aña ZAM, y para atender
recomendación'irnpartida por el Consejo Diiectivo en sesión ordinaria de junio 19

, 'de-2020ion el fin:de que'se estabtecieran directrices pqla la administración-clara 
.

y. regulada paÍa,la definición de cupos de las entidades que administran.lgO
recursos en él-exterior. Así mismo, dejar establécido qug dichos recursos.sean en'
su totalidad adminisiraflos por f¡rmaé comisiq;nis,tas en elrexterior filialés a hs
domiciliadaq en Col¡cmbia, lo anterior en plo de ta:mejora con$nua de los procesos
de qdministrab¡ol y control de lcisrecursos de las inversiones,de la CorPorSción.

Que en.virtud a,las cambiantes condiciones de riesgo del meróado.de valores y de
la situación económica nacional y mundial, se hace necesario optimizar la
administrac¡óh del Portafolio de Inversiones y prote$erlo conlra estos riesgos, a

*.traüés de la actualización '' del Manual' de Inversiones financieras de La.
,/
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RESOLUCTÓN O10O No. M00.o{o4 nE zozo

1'Por meflio de la cual se actualiza el Manualde Inversiones Financieras Oe ta
Corporación Aut'ónoma Regionál del Vafie,del Cauca -CVC" \ . r..

gorporagión-Au!ónomg Regional del Valle del Cauca que fué adoptadb 
'ii:TLfi;Resolución 0100llo. 0+gO - 769 del 17 de.diciembre 2014.

En mérito dé lo expuesto, I ' ) 
,

RESUELVE: --, ' '

t')
ABT|CULO PRilnERO: Actualizar el oManual de Inversiones Financieras de La
Corporacién Autónoma Regional del Valle del Cauca =. CVC", el cual cpntiene los,
parámetros-y las políücas para realzar las inversiones financieras que hacen parte
í¡teg.ral de !a prersente Resolución.

.

ARTICULO SEGUNDO: La presente providencia rige a part¡r de la fecha de su
expedición y deroga cualquier disposición en'contrario, en especial lo dispue$to én
la Resolución 0100 No. 0400 - 769 del 17 de diciefnbre 2014, con su respectivo
eneIo.

( 2g |UL. 2020

\

\,

I

MARCO ANTON¡O SUAREZ GUT|ERREZ ,
Director Qeneral '¿

i

Ployedó: Claudia Lorcna varcla Psrez - Coordinadora de Grupo de tesorerla y G6ti5n de Capitateg € 0
Revisó: Ana Cec¡[a Collazo6 - Secretaria Genéral.

¡t' Jairo Españe Mosquera. Jefe Oficinb Asbsora Jurfdica. . ,

/ tr€rid Orpina Realpe - Oiiec{ora Financiera'}-z?
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Marco Antonio Suárez Gutiérrez' Director General: , .:

' 
Ingrid Ospina Realpe
Directora Financie¡a

Glaudia Lorena'Vrqrela P é¡ez
AGrupo de Tesorería y Gestién de CápltatesCoordinador del

Andrés Felipe Guevara Alzate
Jefe Oficina de Controt Interno&
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'COD: FT,14.04

La Corporación,Autónoma Regional del Valle del Cauca realizarálas inversiones
financieras de acuerdo con las mejores prácticas relativas a la gestión de portafolios,
implementando políticas de contrgl de riesgos, con el propósito de preservar su valor
en el tiempo y generar los fondos necesarios para el cumplimiento de la misión
Corporativa.

Él propósíts de este manual es estabfecer un marcq de acciónlgeneral para la
qdministración del portafolig de ,inversiones de la Corporación, atendiendb los
Oriterios de riesgo, r'entabilidad, liquiQgzy transparencia dé acuerdo co'n las pollticas
y principios.que han sido definidos para este fin,por la CVO.

El portafolio de inversiones de'la Corporación está constituldo por el conjunto de
áotivos financieros de renta fija y renta -variable que conforman ef patrimonio
monetario de la Entidad.

-:r,,¡': ' I YERsIó¡*o¿\ . ,- |

I

(



, CotPoliónAutónwra

2 DECLARAC|ÓN DE PR|NCIPIOS

VER$ÓN: OA

Las transacciones relativaS a la compra o venta de tltulodváforgs, se ejecutarán de
acueido cgn los lineamientoq definidos en este. Manual; díchas transacciones
estarán controlqdas y soportadas con todos los documentog qñexos, en los cuAles
se consignarán las condiciones de cada operación, con elpropósito de su posterior
revisión'a travég ile-!os, procedimientos de csntrol establecidos por la,.Dirección
Financiera o 

lor 
las auüitorias internaqo externas.

' .2;i3 SEGUIHIENTO DE LA NQRIIIATIVIDAD i

Las acciones relativas a la gestión del portafolio, se realizarán de acuerdo con la
rybrmatividad . vigente en la leg:islación, de' la Republica de Colombip y -en
concordancia con -las 

. normasr inüernas" deJinidas por la Corporácién Autóngma
Regional del Valle del Caüca, Así rnismo,, las"opergclgnes gue se realicen en e!
exterior, deberán ser coherentes con.la legislación que.deba acatarse en cada país.

2.4 Éncn.vcbnrucros DE'tñfrERÉs .-.

Los.funqionarioS de lb Gorpgración partiqipes en los procesos de inversión que
adefante la Entidad, se absfendrán de realizar actividades de negocios personates ..
que puedan'gerlerar conflictos con la ejecución adecuada de los planes aprobados
de inversión;' o que puedan afectiar su, habiiidad para'adelantar: decisiones de
inveisión imparciales,

/
Página 5 de 26

2.,1 [tAXt[¡ltZACÉN DEL VALOR - \ ., :
\

Las decisiones relativas a la gestión del,portafoiib serdeGrninarán,con el objeüvo
de maximizar su valor, con niveles mínimos- de rieÉgo, Los nivelgs de riesgo
províenen principalrnente de las variaciones del mercadb, geheradas-por los
cambios.e'n las variablei maóroeconómi€s, po¡ el riesgo del emisor y pol' la calidad
def intermediár¡o financiero acargo de lad transacciones. \ / l

2.2 CONTROL DE TRANSACCIONES /

.f

Compromeüdos con. la vida

i\
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'Los funcionar¡os deb'erán subordinar sug transacciones de inversión a las de la
Entidad;-en part¡cular en lo referente al momento én que se real¡cen compras o
yentas de títulos valores y en consecuencia deberán informar"al Comité Genérat,de

. lnvérsiones sobre posiciones personalesfinancieraS que puedart estarrelacionqdas
con el portafólio de inversiones de [a Entidad. ''

/,
Los Directivos, Coórdinadoies y Profesionales involuciados en el proceso de
inversión de' la.Corporacién, no tomarán decisiones de inversión con b)ase en
c¿t
información privilegiada revelada eñ fónna inegular por intermediario-s de metcado.
En taf caso, se ddberá informar {e tal circunstancia al . Comité Genera! de
lnversiones y a las autoridades eorrespondientes.

i

PRUDENCIA

Las decisiones de-inversión deberán estpr sóportadas en el buen juicio y diligencia;
teniendo gn cqenta las circunstancias y condiciones de rnercado que prevalezcan

' '.- én el momento de su ejecución, como las que realizaría un inúersionista prudente !
fliscreto en inteligente ejercicio de la adrninistración de sus propios asuntos, no por
especutación; slno con propósitos de inversión, considerando la seguridad probable
delcapital; tanto como el probable ingreso derivado de la transacción.

2.6 TDONEIDAD

Los Directivos, Coordinadores y. demás funcionarios involucrados en el proceso de
hversión dq !a Corporación, deberán tener recoriocida idoneidad'enténdida ésta
eomo la debida experiencia; conocimiénto y oapacidad técnica y administrativa, para
tomar las decisíones de inversién cdn base en criterios de alto contenido técnico e
tntegridad moral.

t1

2.5

\
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3., POLÍT|GA DE PRESERVACóilOE CAPITAT
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.^

n

las inversiones f¡nancierás, así como las dqcisiongg. relativas a éstia$, dgberán
realizarse go.l gl propÓsito'de preservar su valor en eltiempo. , i., , 

,

3.'i cor¡sgnvnc6HDELPoDERADQUtslrlvo , , r: .

,.,
; Pqra el cumplirRienlo de los principios de Desandllo Sostenibb I91. vi$qd^a las
csndicbnes particulares.de, la Coporaciéh Autónoma Regional del Valle del Cauca

- CVQ :, seÉ política financiera la proteccióh del patrimonio líquidq de la .'Corporación contra los efectos de la inflación, gon ql fin de poder garantizar bajo
', est€ mecanisrno su,'estabilidad y.prosperidaü financiefia en ellfuturo, a,partir de la'
, bapitaiización de parte de los rendimientos generadgs por la'administracién d9 su' pórtafolio, a efectos de,logral que el Oapital mantengá constrantg su póder

adquisitivo. . ', , '

I

La conservación del poder adquisitivo del patrimonio soportado. en activos
rnoíetarios dq la Gorpo¡acióil, es el regultapo de'hs decisiones de inverqión, del
comportamieryto del rnercado y e¡ particular del rendlmiento esperado versus el
riésgo asumido. La difgrenciá 'entre el rendimiento del portafOlio y la "inflagión.

,: determina a su vpz la capAcidad.de gasto o inversióh de la Cq.rporación. Cualquier
erogabión superiora qsta diferencia, resulta en una redúGción delvalor delportafolio
y por lo tanio en el lniumplirnieúto de la polltica de piesenración-del capital, :

Estaslconsideracionbg deberán'tenerse en cuenta. al défiriire! gasto'anúal de fá
. Corporación. Todo'estq acorde con lo establécido eñ fos Acuerdm CQ 061 de

ngviembredé 2A11y CD 032 del 17 dejunio de 2019, por qpdb de! cual se áprueba
la polftica de prolecciénrdel patrimonio de la Corporación Autónoma Regional dé

.Vplle del. Cauca,- CVC, con ql fin,dé garantizar la polienibjliilad del patrimonio
generalor.de.renta.O".9 Entidad frent-e a la.pérdida del qoge.t ad-quisitivo en el
tiempo ezusado por la,inflación, dicl¡os Acgerdoahacen parteJntegraldel presente
Manual.

' ' 'l '
t-

's.2 , GEsrÉH DE RtEsco
\

f.a gestión de ,n port"folio de inversiones imptica inevitablemente gue sg ""u*n 
'

diferentes'tipos de riesgo,, gin embárgoíel nivelde eStos riesgog está suje. to al tipo
-de act¡v.os, al tipo de: operaciones qutorizadas, a' las ca_racterfsticas' de loea

vEnglót¡: o¡

Gomprometidos con Ia vida
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$ qon$ecuencia, la Cgrporacióri iryrplqmentará un s¡stema'de conirol de riesgos
..1 ' luyos lineamientos generales se desBpnden de esle rnanual. Pa¡q lo'anterioi la

Corporación lo realiTará a través del instrumento de controt denorninado "MANUAL
PARA LA MEDlclÓN DE RIESGoS,EN LAS lNVERstóNEs FIMNcIERAS' po;
medio del cual se pr.etgnde minimizar la posibilidad de incurrir en pérdiáas

,patrimonia|es.por|agestiónfinancieraqueade|anta|aC]/C.

I.*,

'COO: FT.14.04\'

Corporoción Autónoma
Regianol.dcthilcdetCotrco .

lntermediarios y emiFores de tít''ulos, asf comó, a los
L-..

.se establezcan. i

-\

.\l

Comprome¡idos con la vida
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Las operaciones del portafolio deberán, realizarse respetando 'loq roles,
responsabilidades y estructura de control, en . concordancia con la asignación,
estiatégica de acüvás a.óiOáJá 

"n'lorlCo 
tnité Opentiw y Ganerat de tnveísion'es,

tenie¡do en cuenta glfe se podrán 'realizar los ajustes táctic¡s gue permitan.
áproúectrar:|ascondicionespuntua|esdemercado.

'' CorPgraciónAuanomo
.:

4, pollncÁ DE AstGNActÓN DE ACTIVOS

'j

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Caucá - GVG; podráadguirir única
y excluqivarñente-tltulos valoreS de act¡erdo con"lás alterna,tivas de inversión que se
relacionan en' el plresente capítulo.

: 
DNfiSIBLES4.1 ACTTVOS Al

/\

'/
ACompromqidu con Ia vidl'

Página 0 de 20

\'l

COD:FT.la.O,t

I

La-Corporación podri invertir en títulos de contenido crediticio, inscritos en el
registron'aciqnal'be Vafores'e intermediac¡ón de Colombia y en la Bolba de Valores
de CoLombia, emitidos por.entidades del sector publico o privado.

Los títulos' de contenidq crediticio que integran el portafolio deberán estar
debidarnente calificádob por una Sociedad cálificadora iJe Íiesgos y' valores
debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de. ColombB, excepto -
los títulos de deuda pública que por. su naturaleza son emitidos y garantizados por
la Nación y por el Banco de la República.

\
Dado flanterior, los Tftulos Valore$ qr" bbOren'conform ar el,Poitatofio de inversién

Tltufos de Tesoreiía. TES '

I

!a Cbrpoíación podrá adquirir en el mergado,prirnario y/o secunQario, tftulos dé
deudapública lntema ylo'extema, emitidos,y respaldados llor el Gqbierno de la
Repriblica de Cblombia adminisüadcjs pgr el Banco de la República y'glMinisterio
de Hacienda y Crédito Público.

).
La Córporación podrá adquirir':fífulos dq deudá ptiblica interqa denominadoé en
pesos colombidnos, así como tÍtul.ci;s de deuda púbtica externa'denorninados en
cüalquier otra inoneda extranjera. :: , . ''&

, 
'),

n

' vinsrór* o¿
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Los fífulos de tesorería admisibles, fodrán adguirirse en condicio¡es de ffiil;,
interés fqa ylo variable. En este último caso, son admi$ibles todas las variables de
indexación riue fije el emisor, tales como:

a) La,Tasa Representativa del Mercado - TRM ' i' j
, b) La Unida&de Valor Real Constahte - UVR

ci El fndice de Precios al Consumidor - IPG
d) Depósito a Término Fijo - DTF
e) Depósito a Término Fijo - IBR
f) Otras variables de indelación que él gobierno o el Banco de la República

I sstablezian a futuro y'que sean ad'in¡sibies en virtud a las condiciones de
riesgo que debe manejar la Corpo_ración.

gtros titulps ámiüdos por Entidades de Derecho Público.(, '

[a €orporación podrá adquirir títulps emitidos poi otrds Entidait¡es de Derecho
Fúbl¡eo que otorguen las mismas condiciones de riesgo, por ser émi{idos y
rrespaldados porentidades perteneeientes ál Gobierno de la RepúbliCa de-eolombia.

Bonos Cprpotatiyop ' 
.

l.a Corporación podrá adquirir en .el 
''mercado 

, primaiio o gecundario, bonos
Qorporativog sie/npre y cuando la fortalez4 financiera del emisor'pprmifa.conoluir
Quee|r¡esgodeimp1godeinterésocapita|esmínimo

En este sentido, las inversiones en bonos corporativos emitidos por sociedades
dómiciliadas en la ,Repriblica de Coiombia,.deberán haber sido gvqlugdás' por
sociedades califióadoras de valores debidamente vigiladas por la.Superiritendencia .

'Financiera de Colombia y la califióación de riesgo crediticio a largo-plazo deltítulo y
def emisor; deberá ser igual o superior a AA*,

.i

Así mismo, las rqversrones en ,óonos coryoratiios . emitidos por sociedades
domiciliadas fuera dé-la Rep'úblida'de Colombia, deberán haber eido'evaluadas por
$ociedadescaiificadotas de riesgo - credit rating agencies - debidamentevigiladas
ger - l.lnited Sfaúes Securities and Exchange Commssion - y la calificación de riesgo
crediticio del titu.lo y del emisor debe ser igual o superior a grado de inversión,- es '

lec¡ 
eee' :"*01 Standa¡d & Pys o éu equivalente.

i

COD:FT.14.04VERS6N: M'
¡
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Certilicados de Depósito a Términoy Cuentas de Ahorro de lrue¡sión..

La Corporación podrá efectuar inversiongs en cuentas de ahong y/o en Certificados
de DepGito a Término Fijo - CDT's que se adquieran en el r¡er'cado primario y/o
secundario, emitidos- por las.instituciones financieras ügilada5 en Colornph por la
Euperintendenpia financiera de Golombia y en el exterior gor United- S{afes.

' Seeurities and'Exchange-Cammission -'y la calificacifn dÉ nesgb crediticio del tltuls
y qmsof oeoe ser iguaj g superior a A14i en Colqmbia y gradede inversión es deci¡:

bÉe' segúnsfdndárü-A p¿órs,o éu gquivalel¡te ón el e-xtér¡or.' ., .' -,','' ¡
\\ En vinud de lo,anterior, lq9 CDTts po{rári egtar-denorningdoq en peqqs cohmbianos

y/o moneda extranjera.
t it

CuettqqdeAhorrosyGüentaé'CorrienFs,,'',,.,
1/. {

^

)

-\.
a,

. ,'iIa.C,ürpohapión podrá mantenei tairporalme¡rtérfecr¡rsoe eFiguentas de-a¡ottot '
rúimuneradas y/g corrie¡tes. ,!stoé depósitos seián en ouenüae,,ablert$ 9n

: instituciones fiñaneieras que ,llenén los requisitos' dp,'idoneidad y s-e-gurid.ad
r;r€ouoildos,pgr la dsrporacíón, En todorgaso deherán cumpli¡ con losrequisitQs.
mínimos establecidos para bancos e intermediarigs financieros indicados en .el.'MANUAL PARA I.A MEDICIÓN DE RIESGOS EN IAS INVERSIONES

.,FINANGIERAS':. . , '

'l ', "'

tnveruiones a Través de Fondos de tnvsrsión o Carteras Golecüvas
-i \ t ' '2l

La Corporación podrá"admi¡istrar;Barte:de^su liQuidez a.tEvés dg,'deiechos.b
participaciongs en fondos de inversión o carteras colectivas regqladas -P9r 

'4 
I

Oecréto 2175.de 2fl07, estos instrumentos de ahorro reúnen a gn gran ntlm'ero de
.perso{rge que quiergn ihvrerlir su dinpro V.urra entidad,gqstbra ge o^qlpa de invertirlg\a

l.

'vqRslÓrt04
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Gn diferentes tipos de activos. Al invertir en un fondo de inversión o cartgra cole¿tiva
!e posee una pequeña Bqrte ó. alíct¡ota dq esta cartera o bndo.'Lóg Fondos o Las- .

Carteras Golectivas deberán haber sido evaluadas por una sociedad cálificadora de
valores debidamente vigiladas por la Superintendencia Financiera de Qolombta, y
la califlcación debe ss¡ Al\A en cuanto'a la FortaleZa en la AdministraciQn de

, Fortafolios; y en cúahto a volatilidad, en un rango de'l a4. Úe igual mang¡a, debgrá
aportarse el reglarnento y composición'de cada cartera o fondo '

Este tipo de inversiones queda permitidq para la adminishación temporal de la
$quHez, y mientras se define la invergión definitive,ge los reóUlsos, el pago.de'

r gbligacior¡es ó qorno Inversión de Portqfolio cuando por condiciones-del mercgdo
de valoree, esto sea lo ryás conveniente. Este tipo de inversión deberá ser a la úist-a
ó con pacto de ,permánéncia,'cuandq i:ste no exeeda los 30 dfas. El Perfil de riesgo | '

estáblecido para elfondo de inversión.o cartqra-colectiva debe sp¡eonservadgt; en
vifud de eHo los títulos valores que componen la Cartera o'Fondo deberán
Oórrespondel a instrumentoé que redu¿can el riesgo ypropendán:pOr rentabilidades'

, positivas en el corto plazo; En tal sentido'no Se pod¡á invertir en fondos o carteras
. euya composición contenga participaciones en acciones o en. otros instrumentos
I 
fna¡qiéros eqe noestQ¡r permitidos en elpresente Manuaf. i . -'' )r ,'

,. f! valor arinvertir en cada Fondo o Cartera Colectiva no podrá sel Quperiqr al 10% '

. del valor administrado por cada fondo o Qartera..

\

t as entidades administradoras de los fondos o earteras colectivas'deberán estar
vigiladas por elAuüoregulador del Meicado de Vabrés 'AMV, la Superintendencia

- Finaneiera de Colombia y la Bolsa de Valores de Colómbia. , . '

hveriiones en Accio,nes.,,

VeRSÉt¡:o¿
I

Compromeüdos con la vida

'\

i,l

I

j :-'

Coól Fr.r¿.0¿



: rdl

A

RcgbnatdelYgttedelfuuco I -

r ' 
-:

Estas inveÉiones se iealizarán a través de una Banca de fnverciór- o mediante
iomjsionistas de Bolsa, previo cumplimiento de, lo estableqido por la Ley 226 dP'

19g5,.inofuso en los casos en:los. cu4les las acqiones'de.la sociedad coticen en la-

Bolsa de Valores de Colombia.
;

fnvel*iEneten'eJ,Exterior '"'' : ', 1

.t

,La.Corporació¡, podrá realizar inversioneq,en gl,gxterior 
-go:'! 

e1 propósito de
diversificar el porta.fglió y de aüanzar hacig una géstión integrdl del riesgo. '

t

Las inversiones en et exterior deberán considerarse inversiones estructuralgs Y se
rsaliFarán utilizando altemativas de inver€ién de renta fija qr¡E{oereriüan c-umplir con
el objetivo de freservaciórt de cápital 'de que tratan laé"plltiqas,:dé inve.¡sión

.conteinidas:en el capltulo 2 del presente,Manual.

Se pgdrán hacer inversiones erf Tíh.¡los de deuda'pública extérna dombiana, y
Tltuós de deu.da,pública emitidos por o'trosigobiernos, cuyacafi@actó¡ seq igúalo
superior a (¡rado de inversión. (BBB s$ún'sfandard & Psors o sus,e{uivalentes),

, cuefrps,corrientbs o de ahono en moneda extra¡jerá, depó$tos reint¡neralos en
, m neda.extrqniera, certifiqádos.de depésito en mdneda extrgnjera, Eerechos o ' /

'pdrtieipacionés.en Fondos de lnversión internacionales que inviertan 9n tftulos de
, renta:fiia'de alta'liquidez y bonos corporativoq todps con,califtcac¡ón'r¡fn¡ma en
,calidd creditieiarBiiA'o graOo Oe iriyeibÉh sggrin Stendgrd &,Poors o equivahntes,
de igual manérg se: podrá.'invertir en derechss o Farticipacion€$ en fóndob t.

intemacipnales de Mercado Monetario llamados Money MArtqot., Lo$ tltulos;de
' deuda soberpna de Colombia (deuda Nación), son los ¿fñrcthrpara.los,cualés la

"nqrfnadeldive|mlnimoderiesgoes(abbdidofdooPFEA]...'
l , i. r '

Así misrno, las inversiones en bonos corpontivos emitidos en el exterior por
sociedade$ domiciliadas én la,República de Oolombia, con su respectiv'a evalugciÓn
por sociedades calificadoras de riesgo - credit rating agencrbs . y vigiladas por -
lJnited Sfafes Secwities and Exchange Commissr'on.- la calificación que se tendrá
en;qenta'de riesgg ctediticio def título y delemisor es la obtenida localmentej'

''l

laq inversiones se harán a t¡avésdebancos internacionales gfiliáFb o Subsidiarias
de bancos 'locales, firmas corñisionistas de Bolsa fdialep:(e lás domiciliadas en
Colombia debidarfente autoiiza{as, siempre y ,cuando"estos esteblecimienlog-

te.nsqrle*i¡Iwp,q.liflm9.pgp,Jt*Hl-t9,pleig-y".b-,mxHAp"ns#apggkg.ffi

,i

vEnsóx: o¿

''^
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Los Custodios a ser utilizados en elexterior, serán los mejorcs y de mayol tamaño
a niv€l ml¡ndial, {e conformidad con la información que sum¡nbtre el.Banco Central
de-fos'Estados-Unidos (FED) y el CgrnptrolÍer of Currencies, Entidad Estatal.que

,f99uta 
los custgdios de títulos en losEi'tado¡.Unidos,la mdyoregonomfa delmundo

4.2 ASTGNACTÓI,¡'esrnnrÉclcn DE AcTtvos
.F

La decisión,de asignación estratégica de capital o de clases de activos, definirá la
pqoporciÓn del portafqlio que se debe asignar entre los diferentes tipos de acÍivos
flefinidos en el presente manual.

.i
)

La Corporación deberá propender, dentro de una política de sana diversificación y
rynitigación del riesgo, conservar une sgrie de participaóiones',o- ponderacloneó

.equilibrada de las diferentes clases de activos, tal ponderación demostraÉ los
yalores e0tre los cuales pueden flucfuar las participaciones,en el pgrtafolio. Será
!|na héramienta pqra definir tales partieipaciones en bs diferentesiipós be.activos,
g|cáleu|odelV.aRqueSerea|ícealportafo|jodeinversiones....'

''.:

Se deberá estüdiaf permanentemente la Estructura General del Porhblio de
i¡versionqs de la eorpgración de acuerdo con los.lineamientos establecidos en egte
manual. Estas participaciones en las diferentes clasee de activos deberán ser
evafuadas y ac{ualizadas de manera permanente por el Comité Operativo de
tpversioneg teniendo en cuenta,las condiciqnes de mercado q,ue tañoret¡an el
incremento o la,disminución de la participación de algún o aigunas clases de
actiVos, monedas, plazos o. .emisor en -pl portafolio.

.',*bAs|cNA:lÓlrAcn|cADEAcT|\los..

En consideración a las cambiantes condiciones {e los mercados financieros, es
irnportante reconocer e incorporar en la toma de decisiones, las expectativas de

- 9orlo. plazo, las'cuales son fas ca.usantés de lag. modificbciones de las

{onoera9ionesdefinidasen|aasignaeiónlestratégicadecapitralodeacJivos..

Los factores que pueden influi¡, en este tipo de decisiones son, entre otros:,

a) Cambios en los'atributos de riesgo subyaceñtes de uri tipg particular de
acJivo. , t' &-.,

Cgmpromeülos con la vid4 :
..-
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lás e¡pectátivas de infláción o de variac¡ones

_c) Cambios en la curva-de rendimientos de los títulos valores. 
.

d) Cambios'en la política óel Banco de.la RepÚblica- ':

e)Cambiosen|asperspectivaFrnacroeconÓmicas...

en

'I

Página 1-5 do 2g

el tipo de

:

b) Cambios'en
cambio. ,

I

", Qn la gedtión del portafolio de la Corporació¡ intirvendrán las sigule1tgg instancias,
r És cuábs tendrán qus repponstsbili$ades y alcances claramentédefin¡dos:

\

2. Comité Operativo de Inversiones
1 3. Grupo de Geplión de Tesore¡f? y GSstión de Capitales o qüien haga.sus

4.4 ESTRUCTURA DE CONTROL I . \

,. t 
,.,

' veces'

l

:

A confinuación, se define la estructura de- loq Coivlités de Inversiones de ,la
Corporaoión y los r9lés y responsabilidades de dichas instancias.

Gomitá General de inverciones i

, Este Comité eselente de mayorlnivelencargado de profonéra la Dirección Generaf
las pqlfticas de inversión, funbionamiente, controly gpstión de:¡iesgto3.

t'l

Gonformeción
:

a) Director General o su delegado

' c) Director Financiero
d) El Coorgnador del Grupo de TeSoreria y Gestíón de Capitales de la.

Direbción Financiera \

, e) Dos (2) Profesionales Especializ'ados dei Grupo dé Tésorerfa y Gestión de

,/
Comprornetido.r con la vi&
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Nota 1: En todo casolierrrpre rraian part€ det Comité'Generat O" rnuerJfifil:,tH
'l

Representantes del Comité Operativo.:

Nota'2: Los miembros del Comité General de Inversiones deberán'tener la
idoneidad técnica yadministrativa, que les permita tomar,las aec¡s¡ones áe i"téi"rl
con base en criterios de alto.contenido técnico.

Serén invitados pérrnanentes 6l Jefe de.la.oficina dé Coniról Interno, de igudl
manera podrán ser invitados funcionarios'o particulares que por sü experienc]a y
oonocimiento puedan geneiar valor ,a las decisiones que tome'ef iornite, hÁ
personas invitadas tendrán voz pero no voto.

Reuniones

El Gomité General' de Inversiones se- reunirá mínimo de maneta trimestral,
qualTgnle sesionará cada ve_z que lo considere necesario o cuanOo náya ñbü;

. significatiúos en las políticas financieras nacionale$o la$ condidones del mercado
19 rgqu-iera. La convocatoria por causas extraordinarias se convo.cará por la

, 
pirección Financiera. Este comité será presidido por el Director Generaí o su

lelegádo. y la secretaría estará a qargo del Coordinador del prupo de Tesorería y
Gestión de Capitales, quien deberá levantar.actas de los temas que se traten y dé

i .. lps decisiones que se definan Habrá Qüórum deliberatorio y dedisorio con,la
ásistemcia de mínimó cinco (5) de",sus niiembros, iJentro de lbs cuales siempre
deberá estar el Director General o su delegado. 

.',
- Roles y Responsabilidades

9. Cumplir y hacer cumplir la reglamentación establecida en la Corporación para

" el manejo de lqs inversiones finahcieras contenidas en el Mánual {e lnversiones
y en el{\lanual par:a la Medición de Riesgos en las Inversiones Financieras.

.

b.. Definir las políticas y estrategias generalés de inversión.

c. Aprobar las entidades elégidas como intermediarios y cupo máximo a
administrar en la gestión de portafolio de Inversisrés de la Óorporación de

t' acuerdo con ios parámetros establecidos en 
'el 

Manual pd¡a la Medicién de
]Riesgosenlas|nversionesFinancieias.,

/l

'l

ü: Asesorar-a la'Dirección General en la presentac{ón de propuestas al Consejo
Directivo. para realizar coppra/ventas de inversiones dé largo , plazg o
participación acc[onaria en Gompañías. : : &-.

CTmprometidos con Ia vida

COD: FT.14.04
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'\

Comiüé Operativo,de Invelsiones

Le reoortará al.-Comité General de Inversiones.

'l\

a) Director Finan_ciero /< - )

bi CoorOinadord-elGrupgáe Tesorería y Gestión de Capiialás o quien ndga sus
veces

c) Dbs (2) Frofesionales Especiálizados del Grupo de Tesorería'y Gestión de
, Capitales o,quiengs hqgan sus veces

Reuniones
'-

El Comité,Operativo de Inversiones se-reunirá permanentementg'paia definir las
'eqtrategias db inversión y estará presidido por elDirector Financiero,y la secretaría
estará a cargo del Cooidinador del Grupo de J.esorería y Gestión de Capitales,
quien deberá levantar actas de los telnas que se traten y de las decisiohes que se
,definan. Habfá ppón¡m deliberatorig'y decieorio'con la asisteneia de rnlnimo tres (3)
-de sus miembros, dentro de los cuáies siempre-deberá egtar el Director Financiero.

Roles.! fespónsabilidades

a: Cúmplir y hacer cumplir.la rgglamentación establécida en lq Corporacipn para el
rnanejo de las'inversiones finanóieras contenidas en el'Manualde Inversiones y

,ene|Manua]para|aMediciónde.Riesgosénlá9tnversionesFinancie!'a
:/'

U. , E,fatuar oportuna y permanentementei,la cornposicióhdel pq4afolÉ y detenn¡nar

Conformqción

nueúás alternativas que pennitan incorpcírar estas -e.xpectativas en las
decisio{rés,de.compra y venta de activos,.las cuales estdrán enrnarcadas en los
rangos establecido'S 

"tí 
h asignación estiatégica de activos.

c" Ejecutar lds instrucciones de inversión aprobádas por el Dtrector General y de
hacermonitordoconstant.ea|desempeñode|portafo|io'.;'

'd¡. Estudiar el. mercado.de capitales'y aprobar movimientqs tácticos en lb
' compra/venta de activos.

e.' Ejecutar las in5trucciones dF inyersión aprobádas
i lnversiones.

p_or e.l Comité Qeneral de

f. 
- 

Definir la estructura génerál del Portáfolio y AsignaciónrEstratégica de Activos4 |

Compromeüdos con la vida
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..
g'. Hacer seguimiento aldesempeño détportafolio de Inversiones de la Corporaeión
..Yalasdif9rentesvariab|eseconÓmicasquepuedanafectar|o.

h. Realizar laadminiitración del Portafolio de conformidad con lo establecido en la
, politica de gestión de riesgo detentinañ ;; ;i ;ort"ññ" á" ¡nV"n¡ones de ta

Corporación y en el Manual para la Medición de Riesgos en las Inversiones. Financieras._ 
\

i. Supervisar el gúmplimiento de la polftica de g'estión de riesgo bel'portafolio de
inversiones de la eórporación..

i¡ Presentar para aprobación del Comité @neral de Inversiones, las eirtidades que
actuarán cqmo internlediarias en la geStión del portafolio de Inversiones de la
Corporación y los cupo.rmáximos a adfiinistrar de acuerdo con los parámetros

, señaláüos en. el Manual para la illedición'de ,Riesgos en las Inversiones
Financieras. .

k. .Hacer seguimiento a las calificaciones dg los diferentes emisores.'

l. Presentar a cpnsideracién del Comi!é Generatde Inverqion€s; própuestas $obre
'. -ajustes a las pollticas de inversión, tenien{o gn cuenta las condiciones deF

mercadg o cambios significativos en'hs condiCion-es del Mercado de Valores.

m." Evaluar lasdiferentes. alternativab de Inve¡sión a través de la partieipaoión de la'"Corporación en sociedades y ernpresas qüe permitan garantiiar el ietorno de la
. inversión realizadag lá preservación y conservación del patrimqnio de la CVC,

i repreqentado en"acciones y participaclól_r en estas socie{adgs.

n. Coordinar y participar en las reuniones ieriódicas con los comisionistal Oe
bolsas y demás administradores de laS'inversiones financieras sobre las cuales
se levantarán las respectivas actas.

:

b.Supervisarydirigir|aoperaciÓ¡de|Portafo|iodelnversiones
,/

p Vplar por:elcumplimiento de la política.de asignación'táctica de activos . -

q. Cumplir y hacer oumplir la política de seguridad en lá administración del
- , Pcjrtafolio de lnversiones de la Qo¡porac.ión. '

. .: ¿.-

Qgmpro¡netido.t con lq vida l,./
COD: FT.14.04
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' r. .Aprobar operaciones por montos de hasta Soce mi! (12.0W) Sala¡ios Miptmos
. Mensuates Legales Vigentes.- SMMI:V; la aprobación de operaciones por-

, Vig¿nfes - SntJttf V requerirán la aprobaoión de por lo menos tres (3) derlos,
miembros. del Comité General de Inversíones dentro-dd loe cualés debé q$ar 91,

Director General.

Grupo de Tesorcría y Gestión de Gapitales

a. Cumplir y hacer cumplir la reglamerrtación establecida en ta Gorporac¡ón parq
, el ,manejo de lds inversiones.finanqieras'contenidas en el -Manual de

Inversioneg y eh eb Manual para la Medicién de'Riesgos en las Inversignes. Financieras.

b:. 'Promover y'caordinar la elaboración de eptudios e investigacioñes financieras
que optimicen.la gestión de la CVC.

/,
/t' c. Proporcionar orientáción técnica y administrativa, con'el propós¡to de lograr una

eficiehte gestlón financiera en la cual se lengan en cuenta,las variableF plazo,
' ' . -septores 

económicos, tigos de instrumentos'y ¡nonedas, ent¡e otr9s..

' d. -Generar y mantener actuafizada y disponible, la informacíón proip".tiud sobre
lágvariab|esycifras,económica$quemaneja|aCorporación..

. r'
t)

€.1 p"n'.'par eri lá prgparación de la información para lá toma de decisiorcg.én I

.cuanto a las operaciones financie.ras y de Gestión de Capitales de lFi Corporación a corto, mediano y largo plazo,'pará propender en'el logro y

establecidos en el Manualde lnversiones.

f. Generar y mantener actualizada y disponible, toda la . información
correspondiente a la composición del portafolio de invprsiqnes de la
Corporación.

g. Pa'rticiqa.r en la.orientación y definición de tas políticas, Flanes.y programas para.,
la administración de,los+ecursos financieros de fa Corporación. ,

. h Participar.en las operaciones retacionadas cón h adminiqtración del,Portafolio

tll

¡. Garantizar la minimización de los-gostos de transacción,de.las operaciones
re.3úizadas en la gestión del-portafofio de la Corpo¡ación. , - dr,_

Coryprameüdo1 an la vida,
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.

j Participar e.n'la,evaluación global.y:el.seguimiento de las inversiones que

-.conforman el Portafólio de Inversiones de la CVC, con elpropésito de gararttizar
que los títulós que lo conforman mantengan el perfil de riesgo eiuriarcado en'el
manual de inversiongs de la Corporación,a.,través dé la utilizaolén,,entre otros,
de instrumentos de cobertura.

k. Coordi¡ar y etabórar los difenentes informes exigidos por la ley, q{rlicitados pof'
.los organismos de control y en general; todos aquellos que le sean requeridos
de acuerdo corl la naturaleza de sus fürrcion_es.

l. Monitorear la evolución diaria de tos mercados domésticos e internacionales y
' de- las variables macroeconómicas con el propósito de ..realizar

, . recornendaciones de invers'ión, que pef.mítan aprovechar'oporfunidades tanto
de venta,c0mo de compra en concordancia con las actuales cira¡nstancias de

- globalización de los mercados.

m. Vaforar'los portafolios'de inversión diariamente a precios'de mercado, con el
i proBósito dq"detgctar oportunfda{eg de venta o compra de títulos.., .. .

n. Ejercer el conttol y hácer-seguimiento a la custoáia de los:tituios valored de
, . , propiédad de la Corporación, cumpliendo con la normatividad existente para el

manejo del portabliQ de inversiones"
¿

b. Ooordinar y responder por el adecuado-rnanejo y control de los dineros que por
diversos conceptos recaude la Corporación, conforme a los lineamiehtos det' Conseió Directivo y de,la Dirección General..

p. Preparar y s.ustentar los informes solicitados internamente y/o por los Entes de
Contro.l del- Esttdo según €us especifi caciones y req uerimientos.

'q. Atender oportunarrrente'los palos, de-las obligagiones adquirida¡ por {a
Corporáción. \

r. Utilizar ios instrumentos, produqtos y tecnológía bancaria', Bary,optimizar los

Biocedimientos de ingresos y pagos, minimizando los cóstos ,bancarios y
' maxiÍnizando el ejercicio de administración delefectivo de la entidad-

s.. Admirllstrar la liqUidez de la Corpofación bajo los mismos criürios definidos en

VE$SÉN¡ Oa

&
¡

. \-
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POLítICA DE SEGURIDAD\

Gon el FJOFósito de mantener el control pelryranente sobre la ejgeucién de.las
(peraciónes diarbg, y.sobre el inventárío.de pósicionés o.títulos valores a nomhrb
dir n CVC, la Diieóáón Financiera verificará-permanenterñente que los.títulss-a ' '

no-mbre de la,Corporación no sean objetq de apalancamiento o de iperaciones de
préstamo temporáles u operaciones Repds, sin mediar autorizáción expresa de la'
Entidad.

5.r tRe¡¡s¡ccloNEs ' :

'\
En'el giro:ordinafio de la actividaO Aáhministració¡ del portafolio de inversioneis,- -
se lteva¡án acabo operaciones de adqu¡sicióD y venta de.tltulos, las cua@ cgntarán ,

con los óontroles quegaranticen ia transilarencia de tales op.graciones, Las órdenes ,

desompra y venta deberán confirrnarse p-or escrito y tales comunicaciones deberán
estar.debidamente"finnadas por tas personas autorizadas en filnciór!,{q-los teontgg;
(e 'conforrnidad con lo que esiablece,,el presente Manüal; de tales'órdenes de
qorfipra/venta deberá iemitirse la corespondiente copia al Grupo de Contabilidad.

{l día siguienüe de la operación de cgmpra, a primera horade la mañana. El grupo

deTesoe¡íayGegtiónde.capita]es'deber:áhacer|arespeptivavali#aciÓnde|1ítu|o
üabq, constatan4e que éste se eiicuentre r'égistrado en la su$cuenta a nombre'de
la CVC én el extragto del intermediario finar¡'ciero y que eltítulo-vahr se encuentqe,
enlri4gtitución de custodiai respectwa (DCV o DECEVAL). En elevento de surgir
diferencias en la conóiliación de registrós,.deberá coinunicarsé esta inco.nsistencia

de manera inmediata al Director Financiero.
,-

Las inversiorres,que se realicen en el exterior tienen cumplimiento de uno (T+1) a '

tfes dlas después (T+3) por tal razón, los doeumgntos y todos los soporles de la$ '
gperaciories debén quédar elaboradós al cumplimiento fle la operabión y se

diligenciaran los mismos,soportes que se utilizan para las operaciones realizadas
qn el Pafs.

;

5.2 IHVEI{TARIO- DE TíTULOS , ,' .

gl grupo de Cqntabilldad Éalizará niensualmente,-el inventario de tltuloe,valores de,

prs-p¡eda¿ de la Corporapión, que han sido gestionados.a través $e ps 
ryci,eda$es

qoinisionisüas de bolsa autorizadas y demás intermediarios financieros-o.dé yalo¡es.

Tal-información será validada por él grupo $e Tesorerip y Gedtión de Capitales o
'r)r&-

i:i ' ComProrneüdo con la vida. ' , .,, :'
'itt''riensróx.o+l : - :, ,cóoi?r.il.o4 "
l'
1'
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'gúidnhaga sus'voces. córno constancia deesterinvéntáiio deberá;susgriffiltiffi j
de arqueo suscrita poi los profesionalee especibli2ados que realicen.dÉlaewq- del
grupo de Contabilidad delgruBo deJesorería y Gestión de cápitales.

./
El lnventgrio de títulos vafores deberá eontener la siguiente inbrmación: '

f l' Descripción deltftülo valor; o tipo de pápel '

l

2. Emisor
.'

." !. Feqha de emiskln

4. Entidad Finaneiera'con quien'se adelantó latransapc-iÉn., . ) 
,

.:
'EE¿v. , ucha de Compra

...:

. 7. Tasafacial 
,

8. Vator nsminal
,1 ::

.' . 9. TIR db compra :';
10. Fecha de Vencifniento

: li.Valo¡ de mercado:deltítulo a !q fgcha decorte ; - . '
' 

Al cbnsultar el estado de cuentas en DECEVAL, se dgberá teF¡er.:especial cuidado
en haeer una revisión rninuoíosa y detallada'con el fin'de verificar que niiigún tltulo
valor se encugntre'-bloqueado óon- alguna qnotación rcstric*iva.' De-détec,tarse
algt¡na 

-iáconsibtencie en un título valgr, deberá repoftars€ esta siturción de
inmediato al comité operativo de inversiones _corl. el fin de adelant¡ar las accionés
que sean pertinentes.

-:
Se conciliarán adicionalmeqrte los datos contenidos.en los extractos remitidos por
lae entidades financieras o lntermediarios de valores, con los cuál'es se real¡zan las

, operaciones de.compra'- venta de los tftulos valores que eonforman el portafolio de -,

inversiones de la Corporación. Dc iguaf mahera, Ei conciliar4n los datos contgnidos
.en la'¡nformQciórygontable de la Cdlporación. ' 

:

En caso de encontrarse diferencias o inconsistencias al hacer el arqueo.de títutos,
se verificará la razbn de lag mismas y se dejará constancia en_el documento del ,

arqupo de las razonesde.las inconsistenciap halladas y se registraránen un inforrno ¡

Compromeüdos con la vida 
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final, tanto los hallazgos como los soportes {e ta conciliación realizada.y se da¡á
.inmediatoav¡s9a|asautor!dadeseinstancias:peftinentes.

. Para finalizar se archivará en una carpeta él ada de arqueo de títulos valores'' realizada con los respectivos soportes./\
¡;

NOTA: El arqueo directo de tftulos.sólo se podrá realzar con los títulos QUe te
enbuentran custodiados en DECEVAL, toda vez que DCV no permite el inlreso

, directo del inversionista, sólo entrega claves de acceso a los intermediarios
finanqieros.

,'*

-. i5.3 AUDITORíAS ! '_ ! i . ,.-l.'
t.

l-a Oficingde Control Interno realizará anualmente al menos una:áuditoría sóbrb,el

^

'. \
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.:
6 REPQRTES PER|ÓOICOS DEL P.QBTAFOLIO . - 

!:

El Grupo de Tesorerfa y Gestión de Capiiales, o quien haga srs ueces es el
encargado de generar, una serie de' reportqi ,periódicos a preseritar al Comité
General de- lnyersiones. Estós reportes tendrán distintas periodici{ades o'
frecuencias de emisión que se detallan a continuaoión.

/l

I

6.r RFPORTES EilITTDOS DTARnmENTE ,

/
Estos.reportes coritendrán un inventario de los tltulos valoréb administrados
directamente por [a Corporación y la valoración diaria de Jos mismos a precios de
mercado, de todas las posiciones tales eomo TES, CD,Is ¡¡ bonos corporativos, €htre
.otros;esí mism6, se'evaluará diariamente la estructura del portafólio y el VaR del
mismo. , t

1
. -ElEncaflado de la elaboración de elte reporte, es elGrupo de Tesorerla y Gestión

de Capitafes. / '.

I

I

6.2 REPORTES EMITIDOS ilIENSUALMENTE
,

.Estos 
replrtes c9.1tend¡án el pgrtafulio de inversión cen su valpración a pregios de

mereádo de los diferentes activos que lo conforman. ,,

Estos reporteb mensualés también cent=endiá¡ la evolución de iaB rentabiliUades del
portafolio y de las inversiones más importantes tanto en moneda local como en
4oneda extranjera. lgUalmente',se détallará'la participación ptircentual sobre el
pbrtafolio totalde las invérsione-s. . , ,,

't

- .Elencargado de la elabóración de estos reportes es el Grupo de Tesorería y Gestión
de Capitales.

\
6.3 VALORACIÓN E PRECIOS DE MERCADO I

\
La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca y específicamente el Grupo
de Tesorería y Gestión de Capitales, deberá efectuar una valoración diaria a precios

: de mercado der no*afolio .Lffi;;ffi1,r:::;-1ül"un l.:ndrá como ob.ietvoq

vens¡óN: o¿ boD: FT.1a.o4
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reflejar de manera fidedigna el valor económico real del portafolio de in"erll?fi¿Ti'i
lá Corporación teniendo en cuenta.,de mánera actual¡zada las transacciones de
compras y ventas de actívos y su impacto en el valor del portafolio; se entregará al'
Gr,up,o de Contabilidad el resultado de la vabración correspondienüe al último dla de
cadá mes, a efectos de que se reálice el respectivo registro contable.

6.4 REPORTES CON UNA FRECUENCIA DIFERENTE A LAS ANOTADAS
ANTERIORMENTE . , 

.,\ \. _ '\¡

Cuando a,petiqión del Comité, Géneral 
'de 

f nversiones se requiera ün informe
especial, éste se deberá emitir con las caraeterísticas requeridas por el peticionario
en las veces u ocasiones que se considere necesario sin tener entonces este
réporte unq frepuengia. .:

.\

:RÉG[,rEN pETRANSuóN

Las inversiones'adquiridas con anterioridad a la aprobación de este manual se'
deberán ajustar a sus requerimi'entos en la medida,en que el mercado permita su
cahbio sín generár pérdidas para el ,portafolio de inversiones; si ello no fuese

. posible se deberá prese¡tar un informe indicandq las'razones por las cuales ño sé ,

ñ

a

\

t,
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